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_ al.- La necesidad de regularizar los estac¡onamientos reservados existentes en
calle Angel Parra, frente a los números 415 y 421, costado de la plaza y actualmente señalizados.

DIRECCION DE DESARROLLO CO,\AUNtTARtO
i{unicipalidad de Chillán Viejo

AUTORIZA ESTACIONAMIENTOS RESERVADOS.

DECRETO ALCALDIC|o No 4gg3
chiilán Viejo, 2 5 AGo 2021

VISTOS:

l.' Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695, Organica Constitucional de
Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios; lo establec¡áo en 

"l 
nrt. Ñ" 159 de la

Ley N' 18.290

DECRETO:

ANOTES NOTIFIQU ES REGISTRESE, COMUN UESE Y ARCHIVESE.

l.- Aulorizase los siguientes estac¡onam¡entos reservados:

a).- Calle Ángel parra frente al N" 41S, costado de la plaza,l cupo para ta
Parroquia San Bernardo.

b).- Calle Ángel Parra frente al N'421, a continuación de los anteriores, 5
cupos para Radio Taxis La plaza.

cf.- cale 20 de Agosto frente ar N' 496, costado de ra praza, dos cupos para
radio Taxis La Plaza.

2.- Los vehículos deberán estacionarse perpend¡cular a la vereda y cuando corresponda, pagar
los derechos municipales establecidos o gue se establezcan en el futuro én u respectuá Ordenanza
Municipal.

3.- Tal como lo establece el inciso 2' del Art. 159 de la Ley de Tránsito, los estacionamientos
reservados podrán ser ocupados por cualqu¡er otro vehículo, siempre que su conouáoipermanezc¿¡
en é1, a fin de retirarlo cuando lleguen los vehículos que gocen de la reserva.
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* A DE JORGE DEL POZO PASTENE
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RAF FUENTES
SE MUNTC|PAL (S)E

S/HCS/tsp
lcá Secretario Municipal (SM), Oirectora de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas (DAF), D¡rector de Control lntemo (DCt),Deparlamento de Trans¡to, Oficina de partes (OIRS), Contraloria Generel de la Repúbt¡ca (StApER); Juez de policía

Srla. Comisaria 6 ' Comisaria de Carabineros, Sr. pánoco patricio Fuentes, Radio Taxis La plaza
Local,

CONSIDERANDO:
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